
VIII Legislatura

Núm. 237 15 de mayo de 2013

http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

PE/003744-03/8 . Pág. 31133

CVE: BOCCL-08-014130

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003744-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª Esther Pérez 
Pérez, relativa a Fondo de Gestión de las Reservas Regionales de 
Caza, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 192, de 15 de 
febrero de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª Esther Pérez Pérez, PE/003744, relativa a Fondo de 
Gestión de las Reservas Regionales de Caza, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 192, de 15 de febrero de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de abril de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita número P.E. 0803744, formulada por la Procuradora 
D.ª Esther Pérez Pérez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de 
Castilla y León, relativa al Fondo de Gestión en las Reservas de Caza.

Las cuestiones relativas a finalidad, destino, financiación y gestión del Fondo de 
Gestión de las Reservas Regionales de Caza vienen determinadas por lo dispuesto en 
el artículo 20 bis de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León modificada 
por Ley 9/2012, de 21 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas.

Valladolid, 25 de marzo de 2013.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE,
Fdo.: Antonio Silván Rodríguez
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